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VISTO el Expediente N° 1137094/05 del registro dcl

TRABAJO,	 Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14 250 (t 	 ia I

N° 20744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 del '7 - .9c ente de referencii 1, "	 7 "-.11 Acuerd:.)

UNIÓN	 DEL	 PERSONAL	 JERARQUIC;	 r)E	 EMPRESAS

TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y la emprel z	-'=ÓNICA DE ARGENTii , :-

SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la	 de

N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la vigencia de lo pactado es a partir del 1°

homologación por la Autoridad de Aplicación.

Que, cabe señalar, que el acuerdo aludido se ha concertado en el 	 rco del

Convenio Colectivo de Trabajo (C.G.T.) N° 203/93 y -7v,,,tá referido a la

de los valores del viático en Zonas Desfavomn vigentes, corlo

localidades consignadas en el artículo 40 del citado plexo convencional.

Que respecto al ámbito personal y territorial de aplicación del prese,.

acuerdo se resalta que los mismos, se circunscriben estrictamente a 10

correspondencia de la !--..',:,-esentatividad de lns 	 -3si	 iel mismo.

Que las partes ratificaron en todos -(Is érminos	 mentado acuerdo y

solicitaron su homologación.

Que ha sido acreditada fehacientemente la representación que inviste,,

partes.

Que la Asesc,..:a Legal de 1::1

este Ministerio, tomó la r :I:ervencV...--1 que a ::nnpete

Qu	 Po

(t.o. 2r:04)



Que por b	 corre --,. de dic	 rtinente acto adrrn

conformidad con los anncedentes muzionados.

Que las facultades de la 	 re 	 laspresen,-J.ztuaciones,

surgen de las atribuciones otorgad s per el Decreto Kg 900/95.

Po--

LA SECRETARIA DE

RESUELVE:
iiTICULO 1°- Declarase hi-.)mclado el Acuerdo celebrad 	 DE:.:..

PERSONAL JERÁRQUICO '2.E EMPRESAS DE TELECCM,.317:A.,:1:1C.',l-l7.'

(U:P,J.E.T.) y la empresa TELEFÓNICA DE -:\FY.T,ENTINA SOCIEDAD

owe a foja 2 del Expediente N° 1„137.094/0E

ARTICULO 2°.- P.egístrese la presente Resolución en el Departamer ró Despac-

dependiente de SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cum 	 ;ase

Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que la División Normas

Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudos registre e l
presente acuerdo, obrante a foja 2 del Expediente N 1.137.094/05,

ARTICULO 3°C- Remítase oz.-;cia debidamente at.ierN ,:::acla de la presente Resoluc:,-1,

al Departamento Biblioteca para su difusión..

ARTÍCULO 4°.- Gírese al Departamento de Relaciones Laborales N° 1 para la

notificación a las partes signatarias, posteriormente procédase a . -» , rna del

presente legajo.

ARTICULO 5°.-	 gse.	 :7 que en el supuesto o-,,eZS	 11INISTERRT) DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe ia publicación

'7-:;rnO pgado, las partes deberán proceder de :1--vlb.:-,7-1;dad a lo esta3.)<..-

artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004

ARTICULO 6°.- Com	 3 la Dirección Nacional del 9,,-,1,4•:stn)

Oficial y archívese,

JOLUCIÓN
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